
buen estado, no pudiendo efectuarse ninguna clase de obra sin 
dar cuenta a la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, quien la 
autorizará, si procede, previas las comprobaciones que estime 
necasarías. Evitará las pérdidas de agua innecesarias por fu
gas, filtraciones o cualquier otra causa y será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados, cómo consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización.

Trece.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a ias disposiciones vi
gentes o qüe se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Quince.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de 
la3 especies piscícolas.

Dieciséis.—Esta concesión no "faculta por sí sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbres de carreteras, ferroca
rriles, vías pecuarias y canales del Estado, por lo que la Socie
dad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso, la 
necesaria autorización de los Organismos competentes.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de esta- condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciocho.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes

Madrid, \ 21 de diciembre de 1982.—El Director general, por 
delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilla.

2545 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1982, de la 
Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanismo, por 
la que se aprueba la modificación del plan parcial 
de ordenación de la urbanización «Colombia», de 
Hortaleza (Madrid), que supone modificación de 
zonas verdes de aquél, promovido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros, .en sesión de 12 de noviem
bre de 1982, adoptó entre otros el siguiente acuerdo que, en su 
parte dispositiva, dice así:

«Aprobar definitivamente la modifice,ción del plan parcial de 
ordenación do la urbanización «Colorncia», en Hortaleza. (Ma
drid), que supone modificación de zonas verdes de aquél,, pro
movido por la Gerencia Municipal de Urbanismo del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, y de cuantos documentos y 
determinaciones la integran, conforme a lo acordado por la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo
litana dg Madrid.»

Dado que el artículo 44 del texto refundido de la Ley del 
Suelo establece que los acuerdos del Consejo de Ministros 
aprobatorios de planes, programas de actuación, etc., s. publi
carán en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de la respectiva 
provincia, y que el artículo 56 del citado texto legal dispone que 
los planes y proyectos serán ejecutivos una vez publicada su 
aprobación definitiva, esta Subsecretaría ha tenido a bien dis
poner la publicación del acuerdo de referencia en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Sueio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1982 —El Subsecretario, Baltasar 
Aymerich Corominas.

Ilmo; Sr. Presidente-Delegado del Gobierno en la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de
Madrid.

2546 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Delegación del Gobierno en la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid, a cuya virtud se acuerda 
hacer pública Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de 30 de septiembre de 1982, 
por la que se aprueba definitivamente la modifi
cación del plan parcial de ordenación 1-A, del Actur 
«Tres Cantos», en el término municipal de Colme
nar Viejo Madrid).

limo. Sr.; El excelentísimo soñor Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo, con fecha 30 do septiembre de 1982, ha dictado 
Orden ministerial que, en su parte, dispositiva y a la letra, 
dice:

«Aprobar definitivamente la modificación del plan parcia 
de ordenación 1-A del Actur Tres Cantos, en término municipal 
de Colmenar Viejo, promovido por la Entidad mercantil "Tre 
Caritos, S. A.”, consistente en autorizar la segregación de 1> 
parcela B-9 de la parcela 9, calificada de uso escolar; calif; 
cando la nueva parcela para uso de Guardería, conforme 6 
lo acordado por la Comisión de Planeamiento y Coordinació. 
del Area Metropolitana de Madrid.»

A tal respecto y habida cuenta que el artículo 44 del texte 
refundido de la Ley del Suelo establece que los acuerdos de 
Consejo de Ministros, aprobatorios de planes, programas d - 
actuación, etc., se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la respectiva provincia, y que el artículo 56 del 
citado texto legal dispone que los planes y proyectos serán 
ejecutivos una vez publicada su aprobación definitiva, esta De 
legación del Gobierno, en esta Comisión del Area Metropolitan:, 
do Madrid, en riso de las facultades que le son propias, ha 
resuelto disponer la publicación de la Orden ministerial de 
referencia en el «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo dispuesto en el texto refundido de la Ley deLSuelo.

Lo que digo a V. I. a los efectos oportunos.
Dios geusrde a V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1982.—El Delegado del Gobierno.

Eduardo Mangada Samaín.

limo. Sr Secretario general de la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2547 ORDEN de 24 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza al Centro «Institución Cultural Espa
ñola» (ICE), para la impartición de diferentes cur
sos como Centro privado de Enseñanza a Distancia.

limo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Agus
tín Arques Lledo, como titular del Centro «Institución Cultural 
Española» (ICE), de enseñanza por correspondiencia, con do
micilio en travesera de las Cortes, número 5, de Barcelona, en 
solicitud de que por este Ministerio se le conceda autorización 
como Centro privado de Enseñanza a Distancia, para la impar
tición de diferentes cursos conforme lo dispuesto en el Real 
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Es 
tado» de 12 de diciembre); Orden ministerial de 29 de junr: 
de 1981 («Boietín Oficial del Estado» de 13 de lulio) y resolución 
de 24 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 C 
mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por est 
Departementj conforme lo establecido en el Decreto de 17 d 
juico de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) e> 
Orden ministerial de 21 de enero de 1963, con el número 143

Resultando que presentó en tiempo y forma la solicitud d- 
nuiva autorización, de conformidad con la disposición transito 
ria primera dei Real Decreto 2641/1960, de 7 de noviembre, ? 
cumplido lo señalado en la disposición transitoria primera de 1 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981, en la Dirección Geni 
ral de Enseñanzas Medias, a través de la Generalidad de Cata 
lufia, acompañando toda la documentación requerida y el infor 
me favorable del Jefe dé Jos Servicios Territoriales del Departe 
mentó de Enseñanza de la aludida Generalidad;

Visto el Real Decreto 2041/1980, de 7 de noviembre; Orde j 
ministerial de 20 de junio de 1981 y resolución de 24 de marzo 
de 1932, que regulan la modalidad de Enseñanza a Distancia > 
impartir por Centros privados;

’onsiderando que en la tramitación del expediente se ha ob 
servado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que las enseñanzas que solicita impartir puede i 
encuadrarse en diferentes apartados del artículo 4.° del Ret 
Dec-eto 2841/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de diciembre);

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En 
señanzas Medias ha resue'to:

Primero.—Autorizar como Centro privado de Enseñanza a Di; 
tancia al denominado «Institución Cultural Española» (ICE 
con domicilio en calle Travesera de las Cortes, número 5, d 
Barcelona.

Segundo.—Autorizar y clasificar de conformidad con el ai 
tículo 4.” del Real Decreto 2641/1980, las enseñanzas siguiei 
tes:

Apartado E): «Curso de capacitación agrícola y ganadera-
Apartado F): «Curso de orientación psicológica y relacione 

Humanas».
Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.


